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!'ISTO:
En Sesión Ordina¡ia de Conce.io n. 

o 0l de fecha 07 de enero del 2022; Informe n.. 002-2022-MDAACD/GAT
(06-Ene-2022), presentada por la CPC. Magaly Bautista Pizano - Gerenta de Ádminist acion r.iuuáia: opir,ián r.ega
n " O.04-20?-MDAACD/GAJ (07-Ene-2022) p¡eseotado por el Abog. Luis Rodriguez Tenorio - Gerente de Asesona
Juridic4 sobre la aprobación del proyecto de_ordenan iMruricipai-que establ; Ia "Estructu¡a je-CÁio"' p¿.u r"
Emisión Mecaniz¿da de Actualizaciór de Valores, Detenninacién' del Impuesto Predial, Compaginacióí y ta
respectiva distribución al domicilio fiscal del contribuyente al ejercicio fiscai 2022,', y:

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad a lo dispuesto en el Articulo II del Titulo Preliminar de la Ley N" 27972 - L,ey Oryinica

de Municipalidades, concordante con el Artículo 194'de ta Constitución Política del Estadó, modincado poi ta tiey l,l.
30305. La autonomia que la Const!tución Politica del Peru establece para las municipalidades radica en ia facultad de
ejercer actos de gobiemo, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Qug de conformi.l"d a lo dispuesto en el Articulo 4lo de la Ley Orgánica de Mmicipalidades N" 27972, los
acuerdos son decisiones, que toma el concejo, refendos a asuntos especificos de interes público, vecinal o institucionat,
que expresan la volwttad del órgano de gobiemo para practicar un determinado acto o sujetarse a una conducfa o no¡ma
institucional;

Que, los numerales l) y 2) del Articulo 69e de la Ley Orgánica de Municipalidades Ley M 27972, establece
qle son rentas municipales los tributos creados por Ley a su favor, las Contribuciones, Tasas, Arbitrios, Licencias,
Multas y Derechos, los cuales son creados por su Concejo Mrmrclpal y que constituyen sus ingresos propios;

Que, el anículo 52'del Teño Unico Ordenado del Código Tributaíq aprobado mediante Decreto Suprerno
n. " 133 '2013-EF, establece que es competensia de los gobiemos locates, admüistrar exclusivamente las contribucrones
y tasas municipales, sean estas últimas, derechos, licencias o arbitrios y por excepción los impuestos que la ley les
asigne; asimismo e1 articulo 4l' de la misma norma señala que excepcionalmente los gobiemos locales podrián condona¡,
con carácter general, el interés moratorio y las sanciones, ¡especto de los impuestos que administren, estableciendo que
en el caso de contribuciones y tasas dicha condonación también podrá alcanzar al fributo;

Que, en atención a las facultades desc¡itas precederiternente, los gobiemos locales se encuentran facultados
pa¡a establecer politicas y estrategias que incentiren a los contribuyentes a ctrmplir sus obligaciones t¡ibutaria§. y de
esta forma garantizar el financiamiento de servicios públicos a favor de la comunidad;

Que, mediante lnforme n." 0O2-2022-MDAACDIGAT $6-Ene-2022), la CPC. Magaly Baurista Pizarro -
Gerenta de Administación Tributari4 informa que a la apertura del e.jercicio 2022, esta gerencia tiene como objetiro
promover ordenanzas municipales en materia tributaria municipal con el objetivo de promover ordenanzas
municipales en materia tributaria municipal con el objetivo de ampliar la base tributaria, y a su vez me.lorar los niveles
de recaudación en la Municipalidad Distrital de Andrés Avelino Cáceres Dorregaray, por lo que presenta el proyecto
de Ordenanza Municipal que establece la "Estructua de Costos para la Emisión Meca¡izada de Actualización de
Valores, Determinación del Impuesto Predial, Compagnación y la respectiva distribución al domicilio fiscal del
contribuyente al ejercicio ñscal 2022". Del mismo modo la Gerencia de Asesoria Juridica a través de la Opinión trgal
n.' 004-2022-MDAACD/GAJ (07-Ene-2022), declara procedente la aprobación del Proyecto de ordenanza Municipal
anles s€ñalad4

Que, conforme a lo dispuesto por el inciso 5 del Articulo 10" de la Ley Orgánica de Municipalidades Ley n.'
27972, respecto a las atribuciones y obligaciones de los Regidores y Artículo 9o incisos 4 y 8 respecto a las atribuciones
del Concejo Municipal; el Articulo 5" inciso 4) y 8); A¡ticu.lo l0'del Reglamento lntemo del Concejo, promulgado
mediante Ordenanza Municipal n.'001-201S-MDAACD/C, en Sesión Ordüaria, puesto a comideración del Pleno del
Concejo, y habiéndose debatido de co¡formidad co¡ el Artículo 4l" de la Ley Orgránica de Municipalidades y con el
voto aprobalorio por uanimidad de los señores regidores, y con la dispensa de la presentación del dictamen, lectura y
aprobación del acta;

SE ACUERDA:
ARTTCULO PRIMÉRO.- APROBAR Vía Ordenanza Municipal que establece la'Estructuta de Costos

para la Emisión Mecanizada de Actuatización de Va.lores, Determinación del Impuesto Predial, Compaginación y la
respectiva distribución a.l domicilio fiscal del contribuyente a.l ejercicio fisc¿l 2022", que forma parte integrante del

A DE CONCI]JO N" 005-2 MDAAC
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- APROBAR la dispensa de la lectura y aprobación del acta
- ENCARGAR el cumplimier¡to del presenle Acue¡do a la Gerencia Municipal,

REGiSTRESE, COMT,NÍOT]ESE, CÚMPLASE Y
taLrNtclPAUOiD OlSInlIAl

AÑDR.SA CAC'RESDOR
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presentc Acuerdo
ARTTCT]LO SEGt]NDO.
ARTIcuLdTERcERo

Gerencia de Admi¡isaación T¡ibuta¡i4 y demás instancias administ ativas de la entidad
ARTÍCULO CUARTO.- DI§PONER a publicación del presente Acuerdo de Concejo, en el portal

institucional de Ia entidad hn¿ . rr c§i 4r¡nrutclq5¡r¡lrnog4cgr.'s !q¡ p§ -
EN EL PALACIO MIJNTCIPAL A LOS 07 DIAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO
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